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SlÓlT DE LOS HILOS DE URDI'EB RE IET LOS TELARES.

P e lip e  Verdes y S aLadell.



TTITTO'RTA DESCRIPTIVA correspendiente a la  demuda de

una PATE27TE DE IFvEHCIOU por veinte años, sobre: " Ü1T DISPO­

SITIVO DE PINITO AUTOI'ÁTICO PAPA RECULAR LA TElTSlÓiT DE LOS HI­

LOS DE URDI’ 3 RE Eli LOS TELARES " (Clase 42, Quinto grupo ) 

solicitada á favor de D. Pelipe Verdes y Sabadell, residente 

en Igualada ( Barcelona ) calis San Carlos, 17, 19 y  21.

-o-o-o-c-c-c-o-c-o-o-o-c-o-

Sabidc es que en e l funcionamiento de los telares 

conviene que les Liles de urdimbre trabajen á una determinada 

tensión, prefijada para cada clase de tejido y que dicha ten­

sión se mantenga lo mas constante posible mientras se efectúa 

la elaboración de la  pieza, a fin  de obtener la uniformidad 

requerida en toda la extensión de la misma.

Ahora bien: los hilos de urdimbre, durante e l t e j i ­

do de la pieza, se desarrollan de su cilindro plegador ó enju­

l io  situado en la parte posterior del te lar, mientras que e l 

te jido  va arrollándose en otro plegador situado paralelamente 

a aquél en la  parte delantera.

Este segundo cilindro es e l que, accionado á mano 

ó mecánicamente, tira  de los hilos de urdimbre desarrollándo­

los del plegador antedicho a l que imprime un movimiento de g i-  

, ro alrededor de su e je .

Para mantener estos hilos con la  tensión requerida, 

se recurre á frenar e l cilindro á que van arrollados, median­

te diversos dispositivos á base casi siempre de romanas ó sea, 

por medio de pesos suspendidos de palancas dentadas que actúan 

directamente sobre los manguitos en que termina e l cilindro 

plegador ó bien se relacionan con cuerdas ó cadenas arrolladas
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sobre dichos manguitos.

En la  preparación del te lar para e l tejido de una 

determinada pieza, se colocan los contrapeses de que se lia 

hecho mención, en e l punto mas conveniente de las respectivas 

palancas para alcanzar la tensión requerida en los M íos de 

urdimbre.

Puesto en marcha e l te lar, a medida que se desarro­

llan  los hilos de un enjulic para arrollarse la  pieza en e l 

otro, la  tensión transmitida variará, porque e l cilindro que 

horma la  urdimbre en su plegador va constantemente disminu­

yendo de diámetro y á medida que este disminuye va siendo ne­

cesaria mayor tensión en los hilos para vencer la resisten­

cia del freno.

Al objeto de contrarrestar esta causa de variación 

y mantener constante la  tensión de los h ilos, la operaria que 

maneja e l te lar se ve obligada, de cuando en cuando á dismi­

nuir la fueraa del freno, ya sea suprimiendo algún peso ó ha­

ciéndolos correr á lo largo de 1a romana para disminuir pau­

latinamente cu. brazo de acción.

Esta operación, ta l 

e l  presente, resulta muy poco 

está expuesta á que e l menor 

liza r la  ocasione defectos en

como se viene realizando hasta 

práctica y engorrosa. Además 

descuido en e l encargado de rea- 

e l te jido .

El solicitante ha ideado un sencillo dispositivo, 

objeto de la Patente que se so lic ita , con cuya aplicación se 

logra regular de una manera automática la tensión de los hi­

les, manteniendo ésta constante aumque disminuya, según ya 

se ha dicho, e l radio del plegador de urdimbre.

en una 

güitos

El dispositivo en cuestión, 

abrazadera ó collar de fricción  

que lleva , uno en cada extremo,

consiste esencialmente 

, adaptable á los man- 

e l cilindro plegador
mencionado
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una a rticu lad

de adptaeión,

collar, sujeto a.l "bastidor del te lar mediante 

ón adecuada que le permita ligeros movimientos 

puede apretarse mas ó menos sobre la superfi­

cie del manguito mediante un juego de to m illo  y tuerca ú 

otro mecanismo de presión regulable que reúna sus extremida­

des. Sobre este mecanismo de cierre, actúa de un modo automá­

tico e l mismo plegador del urdimbre en su movimiento de giro, 

mediante dientes ó topes de ta l marera dispuestos que á cada 

vuelta del plegador disminuye la presión del cierre y por con­

siguiente la fuerza del freno.

Como ejemplo de realización práctica del dispositivo 

cuya idea esencial se acaba de exponer, se representa en ÜPig.l 

y Pig.* del plano que se acompaña, un diseño del mismo visto 

de costado y de f r  ente ( desde la parte posterior del te lar )

re spe c t ivamente.

El co lla r de fricc ión  ó freno propiamente dicho, 

está constituido por una, abrazadera metálica - 1 - revestida 

interiormente de cuero ú otro material apropiado y dispuesta 

en dos mitades articuladas á charnela,; siendo de notar, aun­

que no se representa en les dibujos, que puede fraccionarse 

en varios segmentos convenientemente dispuestos para la adap­

tación del collar á manguitos de diferentes diámetros.

2iclia abracadera - 1 - está articulada en - 3 - á 

un tirante al cue,l va fijada , mediante dos tuercas - 4 - á un 

punto f i j o  - 5 - del bastidor. Puede apretarse dicha abraza­

dera, mas o menos contra la, superficie del manguito, mediante 

e l juego de to rn illo  y tuerca con volante - 6 - . De éste so­

bresalen una 3Órie de topes radiadles con objeto de que pueda 

ser accionado por la  brida - 7 - fijada  sólidamente á la  pes­

taña del manguito, según luego se explicará.

Consiste dicha bride, en un aro metálico partido en
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des mitades articuladas para fa c il ita r  su colocación y cerra­

do por un juego de tuerca y to rn illo  que permite sujetarlo 

fuertemente alrededor de una pestaña del manguito, á cuyo e- 

fecto lleva  la brida en su superficie in terior, tres ó mas 

topes ranurades en los que encaja dicha pestaña.

Exterionaente y en dos puntos diametralmente opues­

tos lleva dicho aro las placas - 8 - y - 9 - en forma, de dien­

tes redondeados de diferente altura y dispuestos según dos 

planos paralelos.

Llontado e l dispositivo que remos descrito, en uno 

de los extremos del plegador ó si se quiere, uno en cada ex­

tremo, se empieza por apretar e l volante - 5 - cuanto sea, ne­

cesario para obtener e l frenaje in ic ia l conveniente; se pone 

en marelia e l telar y gira por lo tanto e l plegador conduciendo 

la  brida - 7 - . Al pasar el diente - 8 - ( e l de menor altu­

ra ) tropieza en su trayecto con uno de los topes radiales del 

volante - 5 - haciendo girar á este volante una pequeña frac­

ción de vuelta y aflojando en consecuencia muy ligeramente al 

co lla r de fricc ión ; actúa despu.es e l diente -9- y por su ma­

yor altura tropieza también con e l tope abandonado por e l 

diente anterior imprimiendo al volante otro pequeño giro. En 

este segundo avance queda otro tope del volante en situación 

de ser empujado por e l diente corto y así sucesivamente.

La continua' repetición de estos movimientos se tra­

duce en una disminución periódica y gradual de la fuerza de 

fricc ión  del collar contra la superficie del manguito, contra­

rrestándose así la variación de tensión de los hilos de urdim­

bre originada por la  causa ya explicada.

luego

jeto

La regulación q 

, efectuarse á mano, 

esencial de esta Pat

ue se acaba de explicar puede, desde 

cuando convenga. Sin alterar e l ob- 

ente pueden también variarse la  forma,
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disensiones y naturaüza de los materiales empleados e inclu­

so cambiar algunos de los orearos de cierre, regulación y su­

jeción de la abrazadera, ya que los representados en los d i­

bujes lo lian sido únicamente á titu le  de ejemplo para dar idea 

clel modo de realizar prácticamente e l dispositivo de f r  eno 

automático cuyas partes esenciales han quedado descritas en la 

primera parte de esta ITemcria.

Y como e l dispositivo que se acaba de describir, es 

de propia invención y nuevo, pues no es conocido ni ha sido em­

pleado en España ni en e l extranjero, por lo que su fabrica­

ción y explotación lia de dar lu jar á una nueva industria en 

nuestro país, á tener del Art. 12 de la  vigente Ley de Pro­

piedad Industrial, puede ser objeto de una Patente de invención 

cuya duración deberá ser de veinte años.

----------------------- ---------------------------------------- IT O 1  A : — - --------------------- ---------------------------------------------

La Patente de invención que se so lic ita  por veinte 

años, debe recaer sobre: Un dispositivo de freno automático 

para regular la  tensión de los hilos de urdimbre en los te la ­

res, de cuyo dispositivo reivindicamos los siguientes extre­

mos:

I o - El dispositivo que consiste esencialmente en 

un collar ó abrazadera que actúa, per fiic c ió n  sobre un extre­

mo del cilindro plegador de urdimbre, cuya abrazadera va su­

jeta ó simplemente articulada al bastidor del te lar y se c ie­

rra, por un mecanismo adecuado que permite variar la presión 

del freno; pudiéndose regular esta presión á mano ó de un mo­

do automático per medio de dientes, topes ó excéntricos s o li­

darios del cilindro plegador que actúan sobre e l citaxlo meca­

nismo de cierre, disminuyendo la  presión á medida que va desa­

rrollándose la urdimbre.

2o - E l  ejemplo de realización práctica, del dispo-



s itivo  reivindicado en e l punto anterior que consiste en efec 

cuar e l cierre de la  abrazadera mediante un juego de to rn illo  

y tuerca y adaptar a l cilindro plegador un aro ó brida provis 

to de uno ó ms salientes dispuestos de ta l modo que á cada 

vuelta del cilindro hagan girar una, fracción de vuelta á le, 

tuerca ó torn illo  del cierre.

3 ° - Un dispositivo de freno automático para regu­

lar la tensión de los M íos de urdimbre en los telares.

iodo de conformidad con lo descrito y detallado en 

la presente lleno ría y según e l ejemplo de realización presen­

tado en los dibujos que acompañan.

La precedente Memoria con su Ilota consta de seis 

hojas foliadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, 8 de Abril de 1925.
JO S É M r  sortJüs
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